Expediente N° 38/2023
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo, 06 de julio de 2023.
A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D
De mi mayor consideración:
Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la colocación de reductores físicos de velocidad de uso urbano en la localidad de Veinticinco de Mayo, sobre la Avenida 1 entre el trayecto de las calles 19 a 28, de ambas manos, cuyas alturas se detallan en el plano adjunto, para su tratamiento y aprobación.-
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.


25 de Mayo, 06 de julio de 2023.
VISTO:
La decisión de este Departamento Ejecutivo de instalar reductores debido a la necesidad de disminuir la velocidad del tráfico en el sentido de circulación, con el fin de proteger la vida de todos los ciudadanos y promover acciones tendientes al bienestar general.
Y CONSIDERANDO:
Que luego de la finalización de la Pavimentación de la Av. 1 se prevé colocar reductores físicos de velocidad para contribuir a la seguridad de los conductores y habitantes del lugar;
Que los reductores de velocidad vial son dispositivos que se colocan sobre la superficie de la carretera y que tienen la finalidad de mantener la velocidad en determinadas zonas;
Que es importante y necesaria la colocación de los mismos para el tránsito de todas las personas y cartelería indicadora de ubicación de los mismos con el propósito de disminuir la velocidad de los vehículos y garantizar la seguridad de todos los ciudadanos;
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Disponer la colocación de reductores físicos de velocidad de uso urbano en la Avenida 1 entre el trayecto de las calles 19 a 28 de ambas manos, en la localidad de Veinticinco de Mayo (b) en las alturas detalladas en el Anexo I que pasa a formar parte de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 2°: Los reductores físicos de velocidad serán señalizados con la cartelería correspondiente.
ARTÍCULO 3°: De forma. 
Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Descripción de los materiales
Reductor de velocidad, fabricado con en PVC flexible macizo realizado íntegramente en material virgen con filtro UV para protección solar. Su estructura será reforzada con una resistencia mayor a 32 toneladas de compresión certificada por un Organismo Público como el INTI o similar y resistentes a la abrasión.
Cada metro lineal está compuesto por 4 módulos de 25cm de ancho, entre 40 cm y 50cm de pisada y entre 5cm y 5,5 cm de altura. Provisto por un sistema de encastre y con 2 o más orificios por módulo para fijación con anclaje mecánico al suelo. Cada módulo tendrá de ambos lados al menos 1 lente reflectivo de alta intensidad inyectado en el cuerpo para su protección.
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Figura ilustrativa
Puntera de terminación fabricada en PVC flexible macizo realizado íntegramente en material virgen con filtro UV para protección solar. Su estructura será reforzada con una resistencia mayor a 32 toneladas de compresión certificada por un Organismo Público como el INTI o similar y resistentes a la abrasión.
Compuesto por 2 módulos de 15cm de ancho, entre 40 cm y 50cm de pisada y entre 5cm y 5,5 cm de altura. Provisto por un sistema de encastre y con 2 o más orificios por módulo para fijación con anclaje mecánico al suelo.
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Todos los módulos contaran con sus respectivas fijaciones mecánicas para hormigón, considerando como dimensiones mínimas clavos de 10x 98mm con sus arandelas.


